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Concedido.

Concedido.

a Junta Militar de la Villa de Madrid, adhiriéndose á la proposición que se le ha hecho por S. A. I.
el Príncipe Neufchatel, Vice-Condestable de Francia, Mayor General del Exército, de hacer cesar las
desgracias que amenazan á Madrid, y que comprometen la seguridad de tan grande número de ciudada-
nos, ha nombrado á S. E. Don Tomas de Moría, Capitán general de Andalucía, Consejero de Estado,
Director general de la Artillería &c., y á Don Fernando de la Vera, Mariscal de Campo de los Exercitos
Reales, Gobernador general de Madrid &c. & c , para concluir y firmar con S. A. I. el Príncipe Neufchatel
las condiciones de la rendición de la Villa de Madrid.

CAPITULACIÓN QUE LA JUNTA MILITAR Y POLÍTICA DE MADRID PROPONE A S. M. I. Y R.

EL EMPERADOR BE LOS FRANCESES.
ARTICULO PRIMERO.

La conservación de la Religión Católica, Apostó-
lica y Romana, sin que se tolere otra, según las leyes.

ART. ii. La libertad y seguridad de las vidas y pro-
piedades de los vecinos y residentes en Madrid, y los
empleados públicos: la conservación desús emplej^
ó su salida de esta Corte, si les conviniese. Igual-
mente las vidas, derechos y propiedades de los Ecle
siásticos Seculares y Regulares de ambos sexos, con-
servándose el respeto debido á los templos, todo
con arreglo á nuestras leyes y prácticas.

ART. m. Se asegurará también las vidas y propieda-
des de los Militares de todas graduaciones.

ART. iv. Que no se perseguirá á persona alguna por
opinión ni escritos políticos, ni tampoco á los Em-
pleados públicos, por razón de lo que hubieren execu-
tado hasta el presente en el exercicio de sus empleos,
y por obediencia al Gobierno anterior, ni al Pueblo
por los esfuerzos que ha hecho para su defensa.

ART v. No se exigirán otras contribuciones que las or-
dinarias que se han pagado hasta el presente.

ART vi. Se conservarán nuestras leyes, costumbres y
Tribunales en su actual constitución.

ART. VIL Las Tropas Francesas ni los Oficiales no serán
alojados en casas particulares, sino en quarteles y
pabellones, y no en los Conventos ni Monasterios,
conservando les privilegios concedidos por las leyes
á las respectivas clases.

ART. vin. Las Tropas saldrán de la Villa con los hono-
res de la guerra, y se retirarán donde les convenga.

Concedido.

Concedido.

ART. ix. Se pagarán fiel y constantemente las
deudas y obligaciones públicas del Estado.

ART. x. Se conservarán los empleos á los Generales
que quieran quedarse en la Capital, y se concederá
la libre salida á los que no quieran.

Concedido hasta la organización definitiva del
Reyno.

Concedido hasta la organización definitiva del
Reyno.

Concedido: bien entendido, que habrá para los
Oficiales y para los Soldados quarteles y pabellones
mueblados, conforme á los Reglamentos Militares,
á no ser que sean insuficientes dichos edificios.

Las Tropas saldrán con los honores de la guerra}
desfilarán hoy 4 á las dos de la tarde $ dexarán sus
armas y cañones: los paisanos armados dexarán igual-
mente sus armas y artillería5 y después los habitan-
tes se retirarán á sus casas, y los de fuera á sus Pue-
blos.

Todos los individuos alistados en las Tropas de
línea de quatro meses á esta parte, quedarán libres de
su empeño, y se retirarán á sus Pueblos.

Todos los demás serán prisioneros de guerra has-
ta su cange, que se hará inmediatamente entre igual
número, grado á grado.

Este objeto es un objeto político, que pertenece á
la Asamblea del Reyno, y que pende de la adminis-
tración general.

Concedido: continuando en su empleo, bien que
el pago de sus sueldos será hasta la organización de-
finitiva del Reyno.

ARTICULO xi ADICIONAL. Un destacamento de la guaraia tomará posesión hoy 4 á medio dia de las puer-
tas de Palacio. Igualmente á medio dia se entregarán las diferentes puertas de la Villa al Exército Francés.

A medio dia el quartel de Guardias de Corps, y el Hospital General se entregarán al Exército Francés.
A la misma hora se entregarán el Parque y Almacenes de Artillería é Ingenieros á la Artillería é

Ingenieros Franceses.
Las cortaduras y espaldones se desharán, y las calles se repararán.
El Oficial Francés que debe tomar el mando de Madrid acudirá á medio dia con una guardia á la ca-

sa del Principal, para concertar con el Gobierno las medidas de Policía y restablemiento del buen
orden, y seguridad pública en todas las partes de la Villa.

Nosotros los Comisionados abaxo firmados, autorizados de plenos poderes para acordar y firmar la
presente Capitulación, hemos convenido en la fiel y entera execucion de las disposiciones dichas ante-
riormente.

Campo Imperial delante de Madrid 4 de Diciembre de 1808.z:Fernando de la Vera y Pantoja.=
Tomas de Moría.—Alexandro.

Es copia de su original.
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